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INFORME SECRETARIAL. En relación con el proceso de la referencia, en la fecha, 
pasa a Despacho del señor Juez, el mismo INFORMÁNDOLE que la demandada 
MUNDO INTEGRAL COLOMBIA S.A.S., dio cumplimiento a lo dispuesto en auto de 
fecha 30 de Agosto de la presente anualidad, esto es, remitir a la parte actora el 
escrito de contestación (Archivo No.19). Informo que el término de traslado al 
demandado señor JOSÉ EDISSON QUINTERO JARAMILLO, venció el 22 de Julio 
del ogaño y no dio respuesta a la demanda. No hay reforma a la demanda. Sírvase 
proveer. 
 
 

 
MARIA CIELO ALZATE FRANCO. 

Secretaria 

 

 

Visto el informe que antecede y comoquiera que la demandada MUNDO INTEGRAL 
COLOMBIA S.A.S, subsanó el escrito de contestación, lo cual hizo dentro del 
término concedido para ello, reuniendo ésta, los requisitos establecidos por el Art. 
31 del CPL Y SS, se tiene por contestada la misma.  
 
De otra arista y ante la falta de contestación en tiempo, por parte del enjuiciado 
señor JOSÉ EDISSON QUINTERO JARAMILLO, se tendrá como indicio grave en 
su contra. Parágrafo 2º. Art.31 CPLYSS. 
 
Como el Despacho viene obrando en consonancia con lo dispuesto por los artículos 
2 y 3 de la Ley 2213 de 2022, que señalan que es deber de los sujetos procesales 
realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos y se cuenta con la disponibilidad para obrar en consecuencia, sin más 
consideraciones, se dispone citar a las partes para AUDIENCIA OBLIGATORIA DE 
CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y 
FIJACIÓN DEL LITIGIO, Así como la DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, de que tratan 
los artículos 77 y 80 del CPTSS, para el día 17 de enero de 2023, a partir de las 8:00 
de la mañana. 
 

NOTIFÍQUESE  



 

 

 

LUIS DARIO GIRALDO GIRALDO 

Juez 
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